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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: T20/08.
Núm. de acta: I652/07.
Interesado: «Dimecres Emesal, S.L.». CIF: 41118810965.
Último domicilio: C/ Ayala, 7, 29007, Málaga. 
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Orden Social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad 
Social.
Fecha: 18 de julio de 2008.

Sevilla, 20 de agosto de 2008.- El Director General (por 
Orden de 22.7.08), el Director Gerente del Servicio Andaluz de 
Empleo, Antonio Toro Barba. 

 ANUNCIO de 20 de agosto de 2008, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por el que 
se notifican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de infracciones en 
el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: T28/08.
Núm. de acta: I42008000021283.
Interesado: «Movimientos, Reformas y Construcciones Activity, 
S.L.».
CIF: B-04576856.
Último domicilio: C/ San Juan Bosco, 2-2, 04005, Almería. 
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Orden Social.
Órgano que lo dicta:  Dirección General de Trabajo y Seguridad 
Social.
Fecha: 11 de julio de 2008.

Sevilla, 20 de agosto de 2008.- El Director General (por 
Orden de 22.7.08), el Director Gerente del Servicio Andaluz de 
Empleo, Antonio Toro Barba. 

 ANUNCIO de 20 de agosto de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo y Seguridad Social, por el que se no-
tifica apertura de trámite de audiencia en procedimiento 
sancionador en materia de infracciones de trabajo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, por el presente anuncio se notifica al interesado la 
apertura de trámite de audiencia: 

Vista el acta de infracción I112008000036788 y el expe-
diente sancionador T72/08, seguido a Viafergo, S.L., y consi-
derando que concurren las circunstancias previstas en el ar-
tículo 5 del Reglamento aprobado por el R.D. 928/98, de 14 
de mayo, por el que se aprueba el reglamento general sobre 
procedimientos para la imposición de sanciones por infraccio-
nes de orden social, se le concede trámite de audiencia por 
término de diez días, pudiendo formular alegaciones y presen-
tar los documentos y justificaciones que estime pertinente. 
Finalizado este plazo quedará visto el expediente para resolu-
ción, de conformidad con el precepto reseñado.

Sevilla, 20 de agosto de 2008.- El Director General (por 
Orden de 22.7.08), el Director Gerente del Servicio Andaluz de 
Empleo, Antonio Toro Barba. 

 ANUNCIO de 20 de agosto de 2008, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por el que 
se notifica apertura de trámite de audiencia en proce-
dimiento sancionador en materia de infracciones de 
trabajo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado la 
apertura de trámite de audiencia:

Vista el acta de infracción I212008000032801 y el expe-
diente sancionador T89/08, seguido a Mantenimientos y Mon-
tajes Welba, S.L., y considerando que concurren las circuns-
tancias previstas en el artículo 5 del Reglamento aprobado 
por el R.D. 928/98, de 14 de mayo, por el que se aprueba el 
reglamento general sobre procedimientos para la imposición 
de sanciones por infracciones de orden social, se le concede 
trámite de audiencia por término de diez días, pudiendo for-
mular alegaciones y presentar los documentos y justificacio-
nes que estime pertinente. Finalizado este plazo quedará visto 
el expediente para resolución, de conformidad con el precepto 
señalado.

Sevilla, 20 de agosto de 2008.- El Director General (por 
Orden de 22.7.08), el Dierector Gerente del Servicio Andaluz 
de Empleo, Antonio Toro Barba. 

 ANUNCIO de 20 de agosto de 2008, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por el que 
se notifica apertura de trámite de audiencia en proce-
dimiento sancionador en materia de infracciones de 
trabajo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado la 
apertura de trámite de audiencia: 

Vista el acta de infracción I182008000022587 y el expe-
diente sancionador T118/08, seguido a Diseño y Formación 
del Calzado Montefrío, S.L., y considerando que concurren 
las circunstancias previstas en el artículo 5 del Reglamento 
aprobado por el R.D. 928/98, de 14 de mayo, por el que se 


